RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE ABRIL DE 2013

(E.E. 2012-17-1-0003116 , E. 1563/13)

“VISTO: el Oficio Nº 105/013 remitido por el Intendente de Colonia adjuntando las actuaciones relacionadas con la Licitación Pública Nº 15/2012 para la adquisición de camiones recolectores compactadores de residuos con carga trasera;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo el Intendente por Resolución Nº 2093/012 resolvió adjudicar la licitación de referencia a la empresa “Darkinel S.A.” por ocho unidades por un monto total de U$S 829.600 precio CIF Montevideo; 
2) que remitidas oportunamente las actuaciones a este Tribunal el mismo resolvió con fecha 16/01/2013 observar el gasto por considerar que se contravino el Artículo 58 del T.O.C.A.F. (hoy Artículo 67) al omitirse la vista de la actuaciones luego de efectuado el dictamen de la Comisión Asesora de fecha 23/09/12; y por haberse comprometido un gasto sin crédito disponible en contravención al Artículo 15 del Texto Ordenado mencionado;
3) que el Intendente por Resolución Nº287/013 resolvió revocar la adjudicación dispuesta por Resolución Nº 2093/012 de fecha 29.10.12, y ordenó dar vista de las actuaciones a los oferentes por el plazo legal;
4) que notificada la vista conferida por telegrama, las firmas oferentes no dedujeron observaciones al procedimiento licitatorio, como fuera informado por la oficina correspondiente;
5) que el Intendente por Resolución Nº 447/013 resolvió adjudicar la licitación referida a la empresa “Darkinel S.A.” por ocho unidades por un monto total de U$S 829.600 precio CIF Montevideo, condicionado la misma a la intervención del gasto por este Tribunal, a quien se remitieron las actuaciones;
CONSIDERANDO: 1) que la observación al procedimiento acordada por este Tribunal por haberse omitido dar vista de las actuaciones (Artículo 58 del T.O.C.A.F.), fue subsanada en forma por imperio de la Resolución del Intendente Nº 287/013 y las actuaciones que se realizaron en cumplimiento de la misma;
2) que sin perjuicio de lo anterior, no surge de las actuaciones en análisis que se haya modificado la situación de hecho que dio origen a la observación de fecha 16/01/2013 en lo relacionado al incumplimiento de lo previsto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al haber comprometido un gasto sin crédito suficiente; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Levantar la observación formulada en sesión de fecha 16/01/2013, consistente en la omisión en el cumplimiento del Artículo 58 del T.O.C.A.F.; por las razones expuestas en el Considerando 1;
2) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 16/01/2013 por haber comprometido un gasto sin crédito suficiente en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F; y
3)  Devolver las actuaciones”.- 
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